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DE CI SIÓ N  CO NCEDE CA SA CIÓ N   

 

Medellín, veinticinco (25) de abril  de dos mil veintidós (2022)  

 

Procede la suscri ta Magist rada Ponente  a proveer respecto de la 

interposición del recurso de casación efectuada por el  apoderado de la parte 

demandante f rente a la sentencia de segunda instancia proferida el 24 de 

noviembre de 2021 y aclarada el 31 de marzo de 2022,  por la Sala Tercera 

de Decisión Civi l .  

 

CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo establecido en el art ículo 337 del Código General 

del Proceso, la parte demandante , está legit imada para interponer el  recurso  

de casación porque la sentencia de segunda instancia le fue desfavorable, 

no siendo necesario, como requisi to para conceder dicho recurso, que 

hubiese recurrido la sentencia de primer grado, en tanto la misma sí había 

accedido a sus pretensiones . Así mismo, se veri f ica que la presentación del 

recurso fue oportuna, en tanto se real izó dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la not i f icación de la sentencia de segunda instancia.  

 

2.  En el sub examine acontece que el interés para recurri r en casación,  

esto es, el  valor de la resolución desfavorable, se t raduce en el monto de las 

pretensiones contenidas en el l ibelo genitor,  porque la sentencia de primera 

instancia que declaró la simulación  sol ici tada, fue revocada en sede de 
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segunda instancia, donde se denega ron la total idad de las pretensiones de la 

demanda.  

 

3.   Ahora, lo pretendido en este asunto es, en esencia,  se declare la 

simulación de tres contratos de compraventa,  así: (i ) Contenido en la 

Escri tura Públ ica No. 4852 del 30 de sept iembre de 2009 de la N otaria 

Veint icinco del  Circulo de Medel l ín, relat ivo al inmueble ident i f icado con fol io 

de matrícula inmobi l iaria N° 001 -958179 de la Oficina de Regist ro de 

Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Sur,  lote número 6,  ubicado en 

CASTELLAZZO PARCELACION CAMPESTRE; (i i )  Contenido en la Escri tura 

Públ ica No. 2029 del 11 de agosto de 2008 de la Notaria Veint iséis del  

Circulo de Medel l ín,  relat ivo al  inmueble ident i f icado con fol io de matrícula 

inmobil iar ia N° 01-748493 de la Oficina de Regist ros de Instrumentos 

Públ icos de Medel l ín Zona Sur, apartamento 307  URBANIZACIÓN MIRADOR 

DE SAN DIEGO UNIDAD RESIDENCIAL HALCONES DE SAN DIEGO, igual  

que el  parqueadero N° 222 y cuarto út i l  y,  (i i i )  Contenido en la Escri tura 

Públ ica No.  1375 del  19 de junio de 2008 de la Notar ia Segunda del  Circulo 

de Envigado,  relat ivo al inmueble ident i f icado con fol io de matrícula 

inmobil iar ia N°017-12119.  

 

En cuanto al valor del interés para recurri r en casación, esto es, la cuantía 

del agravio que causa la sentencia, se t iene presente el l ímite contemplado 

en el art ículo 338 del Código General  del Proceso, esto es, una suma 

superior a 1.000 salarios mínimos legales mensuales, que para el momento 

en que se prof i r ió la sentencia ascendía a novecientos ocho mil  quinientos 

veint iséis mil lones de pesos ($908.526.000),  si  se considera que el  salario 

mínimo vigente para el  año 2021 fue establecido en la suma de $908.526 , 

monto que se supera en este caso.  

 

El interés para recurri r en casación de la parte demandante resulta evidente 

y supera la estudiada tari fa legal,  por cuanto el mismo, como ya se di jo, se 

traduce en el valor de las pretensiones negadas, para cuyo efecto basta 

tener en cuenta  el avalúo de los inmuebles objeto de simulación 1,  resul tando 

                                                 
1 “En lo que concierne con los procesos en los que se debate la simulación de un contrato, el impacto patrimonial de la 
resolución de segunda instancia se aparejará al valor de los bienes objeto de las negociaciones censuradas”. Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Auto AC842-2022. Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03030-00 
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pert inente únicamente a efectos de la cuantificación del interés ,  sin que 

impl ique valoración de dicha prueba,  referi r que en el  dictamen pericial  que 

mil i ta a fol ios 122 a 148 del cuaderno principal (PDF 1 Demanda y Anexos), 

el  peri to estableció, respecto del inmueble ident i f icado con matrícula 

inmobi l iar ia N° 001-958179 de la Ofic ina de Regist ro de Instrumentos 

Públ icos de Medel l ín Zona Sur, denominado lote número 6, ubicado en 

CASTELLAZZO PARCELACION CAMPESTRE, un avalúo de $802.990.000 ;  

en cuanto al  inmueble ident i f icado con fol io de matrícula inmob il iaria N° 01-

748493 de la Oficina de Regist ros de Instrumentos Públ icos de Medel l ín 

Zona Sur, apartamento 307 de la URBANIZACIÓN MIRADOR DE SAN DIEGO 

UNIDAD RESIDENCIAL HALCONES DE SAN DIEGO, el parqueadero N° 222 

y el cuarto út i l ,  un avalúo de $235.000.000 y, en relación con el  inmueble 

ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°017 -12119, el  avalúo 

ascendió a $430.000.000 ,  montos que sumados respaldan la cuantía de lo 

pretendido.  

 

En consecuencia, como e l interés para recurri r en casación de  la parte 

demandante resulta evidente y supera la estudiada tari fa legal ,  así como 

también se cumple el requisi to de legit imación y oportunidad,  se concederá 

el recurso de casación formulado .  

 

En cuanto a la sol ici tud del apoderado del recurrente,  relat iva a qu e se 

mantengan las cautelas mientras se decide la casación, se advierte que no 

es necesario emit i r orden en tal  sent ido, toda vez que por mandato expreso 

del art ículo 341 del C.P.G. “El regist ro de la sentencia, la cancelación de las 

medidas cautelares y la l iquidación de las costas causadas en las instancias, 

solo se harán cuando quede ejecutoriada la sentencia del t r ibunal o la de la 

Corte que la sust i tuya” ,  lo que impl ica que el juez de primer grado no puede 

aún cancelar las medidas cautelares decretadas; no obstante , para mayor 

tranqui l idad del recurrente y claridad  en este aspecto, se advert i rá dicha 

si tuación en la parte resolut iva de esta providencia.  

 

En razón y méri to de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de 

la Sala Civil  del  Tribunal Superior de Medellín,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER  a la parte demandante, señor K. RONALD 

SCHROEDER, el recurso de CASACIÓN interpuesto f rente a la sentencia de 

segunda instancia proferida el 24 de noviembre de 2021 y aclarada el 31 de 

marzo de 2022, por  la Sala Tercera de Decisión Civi l  con ponencia de la 

suscri ta Magistrada.  

 

SEGUNDO. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el art ículo 

341 del C.P.G. la cancelación de las medidas cautelares solo se hará cuando 

quede ejecutor iada la sentencia del Tr ibunal o la de la Corte que la 

sust i tuya.  

 

TERCERO: DISPONER que, en f i rme esta providencia , se envíe por parte de 

la Secretaría de la Sala, el  expediente digi tal  para ante la H. CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

Firma electrónica de conformidad con lo establecido en el art ículo 11 del 

Decreto 491 de 2020 –Ministerio de Just icia y del Derecho - 

 

 

 

Firmado Por:  

 

Martha Cecilia Ospina Patiño  

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional  

Sala 007 Civil  

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con f i rma electrónica y cuenta con plena 

val idez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el  decreto 

reglamentario 2364/12  
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